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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
RESOLUCIÓN APROBACIÓN LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS INFORMÁTICO

Visto que por Decreto de Alcaldía de fecha 29 de diciembre de 2022 fueron aprobadas la convo -

catoria y las bases generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayunta -

miento de La Solana para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las dispo -

siciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público, habiendo sido publicadas en el BOPCR número 250

de fecha 30 de diciembre de 2022.

Considerando que la base tercera de las Bases Generales establece que el plazo de presentación

de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del anun -

cio de las respectivas convocatorias en el BOE.

Considerando que en fecha 1 de Marzo de 2024 se publicó en el BOE nº 54 la Resolución de 21 de

febrero de 2024, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Informático de la plantilla de

personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso de méritos, en turno libre, en el marco del

proceso de estabilización de empleo temporal.

Considerando que, de acuerdo con lo anterior, el plazo de presentación de instancias finalizó el

día 2 de Abril de 2024.

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso

para la selección de un Informático como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso de

méritos, en virtud del procedimiento de estabilización de empleo temporal de larga duración previsto

en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre:

LISTA DE ADMITIDOS.
Nº orden DNI Apellidos y nombre

1 ***5734** MUÑOZ RIQUELME, OWEN DAVID 

2 ***9248** RÓMERO DE ÁVILA GÓMEZ PIMPOLLO, NOEL 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN.
A Falta de presentación de D.N.I. o pasaporte en vigor

B Falta de presentación del modelo de instancia para participar en el proceso selectivo (anexo I)

C Falta de presentación del modelo de autobaremación de los méritos alegados (anexo II)

D Falta de presentación del justificante de pago de la tasa por derechos de examen

E Falta de presentación de titulación académica

F Presentación fuera de plazo

SEGUNDO.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de un plazo de diez días hábiles, con-

tados a partir del día siguiente a su publicación en el BOPCR, para que puedan subsanar los defectos

que hayan motivado la exclusión u omisión, o realizar las alegaciones a la lista provisional que se esti -

men pertinentes, quedando la misma elevada a definitiva si no se presentasen reclamaciones en el ci -

tado plazo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en

la base cuarta de las Bases Generales.
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Las reclamaciones que, en su caso, se presentasen serán aceptadas o rechazadas en la Resolu-

ción por la que se apruebe la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, que se hará pública en

el BOPCR así como en la sede electrónica y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

TERCERO.- Aprobar la composición del Tribunal Calificador mediante la  designación de los si-

guientes miembros:

Presidente: PABLO DÍAZ-MALAGUILLA LADERO

Presidente Suplente: ROSA Mª MORALES ALHAMBRA

Secretario: JOSÉ ALMARCHA MÁRQUEZ

Secretario Suplente: AMALIA ROMERO DE ÁVILA ALHAMBRA

Vocal 1º: SONIA CONTRERAS SÁNCHEZ

Vocal 1º Suplente: FCA. MARÍA SERRANO DE LA CRUZ GARCÍA CERVIGÓN

Vocal 2º: MIGUEL MARÍN MARTÍNEZ

Vocal 2º Suplente: ÁNGEL SANCHO MORAGA

Vocal 3º: JULIÁN ROMERO DE ÁVILA REINOSO

Vocal 3º Suplente: GLORIA SERRANO ALHAMBRA

CUARTO.- Comunicar la presente Resolución a los componentes del Tribunal Calificador, para su

conocimiento.

QUINTO.- Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso para la

selección de un informático como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso de méritos,

en virtud del procedimiento de estabilización de empleo temporal de larga duración previsto en las

disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en el BOPCR, sede

electrónica y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.

Las sucesivas publicaciones se publicarán en el BOPCR. En la medida de lo posible se intentará

realizar las publicaciones adicionalmente en la página web municipal, en el apartado “procesos selec -

tivos”. No obstante, debido a que esas publicaciones en la página web únicamente se pueden gestionar

por el Servicio de Informática, es posible que no estén actualizadas diariamente.

En La Solana, a 21 de agosto de 2024.- El Concejal Delegado, Ramón Gallego Castaño.

Anuncio número 3251
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